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No suele recibir correos electrónicos de mariagonr@saludtotal.com.co. Por qué esto es importante

Bogotá D.C., 21 de marzo de 2024.
 
 
Respetado
JUEZ PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
J01lpcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
 E.    S.      D.
 
REF.     RADICADO:         680014105001-2016-00321-00
              PROCESO:            EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA
              EJECUTANTE:     SALUD TOTAL EPS -S SA
              EJECUTADO:       UNIÓN TEMPORAL PUENTE RIO SURATÁ
               AUTO:                    170
 
ASUNTO:           LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

Cordialmente,
 
 
MARÍA PAULA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ
ABOGADA III DIRECCIÓN NACIONAL DE CARTERA
PBX: 60-1-4473232 EXT. 17129 | Celular. 3202609482
Ac. 100 No. 49C-08 Piso 2 | Bogotá D.C., Colombia
mariagonr@saludtotal.com.co 
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DEBE A:

SALUD TOTAL EPS S.A.

NIT 800.130.907-4

El presente documento presta merito ejecutivo, de conformidad con el Artículo 422 del Código General del Proceso, conforme a lo reglamentado en la Resolución 1702 de 2021 y 

Resolución 2388 de 2016 del Ministerio de la Protección Social y demás normas concordantes, el IBC reportado estará bajo la responsabilidad del aportante lo cual evitara investigaciones 

por parte de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-UGPP.

LA SUMA DE :$0  PESOS

UNION TEMPORAL PUENTE RIO SURATA

N 900790141

ESTADO DE CUENTA
Empleador: UNION TEMPORAL PUENTE RIO SURATA Documento:N 900790141                  Fecha Generación: Wednesday 20 de March de 2024

Año: 2016
Documento Cotizante Ult. Pago F. Ingreso Sucursal A. Anteriores Año Pasado Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre  TOTAL Mes Ret. Año R. Tipo    Nue/Tras

Generado por: HildaRP-BOGOTA

BANDERA LUIS TEMILSO 9/24/2015 0C 12584950 BMANGA $0.00 $0.00  0.00  0.00 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  2,016 1 0.00 No DeudorNuevo

BECERRA LUIS ALBERTO 10/15/2015 0C 1098754847 BMANGA $0.00 $0.00  0.00  0.00 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  2,017 4 0.00 No DeudorTraslado

CARVAJAL RAMIRO 10/15/2015 0C 91345848 BMANGA $0.00 $0.00  0.00  0.00 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  2,017 4 0.00 No DeudorNuevo

GOMEZ EDWIM 9/24/2015 0C 91500096 BMANGA $0.00 $0.00  0.00  0.00 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  2,017 9 0.00 No DeudorNuevo

TORRES CAMILO 9/24/2015 0C 91486020 BMANGA $0.00 $0.00  0.00  0.00 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  2,016 10 0.00 No DeudorTraslado

1/1/1900Intereses $0.00 $0.00  0.00  0.00 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0 0 0.00

1/1/1900Sub total $0.00 $0.00  0.00  0.00 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0 0 0.00

1/1/1900Total $0.00 $0.00  0.00  0.00 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0 0 0.00



Bogota, 20 de Marzo de 2024

Señor(es):
UNION TEMPORAL PUENTE RIO SURATA
NIT 900790141
CR 13 35 15 OF 601 EDIFICIO LAS VILLAS
ARQUELIASVARGAS@HOTMAIL.COM
BUCARAMANGA

ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE ESTADO DE CUENTA APORTES EN SALUD –

Estimado Aportante,

Reciba un cordial saludo en nombre de Salud Total EPS-S S.A., y el agradecimiento por permitirnos acercarnos a usted. Para
nosotros es importante mantener actualizada y depurada la base de datos y a la vez que usted conozca la situación de sus pagos
en nuestra Entidad.

En atención a la solicitud acerca del estado de pagos por aportes en salud que usted presenta, a continuación, nos permitimos
informar su situación actual con nuestra Entidad frente a los aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud:

Al día 29 de Febrero del 2024, de acuerdo al registro en nuestra Base de Datos, usted NO registra un saldo pendiente por pagar
con Salud Total EPS-S. Para evidencia de lo anterior, nos permitimos anexar estado de cuenta de conformidad con el Decreto 780
de 2016 y Resolución 1702 de 2021.

Recuerde que al momento de hacer la presentación de su Declaración Tributaria y para incluir como costos de carácter laboral los
valores de “Aporte Parafiscal” a las instituciones del Sistema de Seguridad Social en Salud, deberá adjuntar como soporte las
fotocopias de las Planillas de Autoliquidación de aportes en la que consten los pagos realizados.

Por último, reiteramos nuestra intención de servir siempre a nuestros usuarios y esperamos de esta forma haber dado respuesta
satisfactoria a sus inquietudes, no obstante, de conformidad con lo dispuesto en la Circular Única, esta EPS -S debe hacer la
advertencia, que, frente a cualquier desacuerdo en la decisión adoptada por esta entidad, se puede elevar consulta ante la
correspondiente Dirección de Salud, sea esta la Departamental, Distrital o Local, si es del Régimen Subsidiado. Para los demás
regímenes se elevará ante la Superintendencia Nacional de Salud.

Si tiene alguna inquietud sobre este u otro particular, con gusto le atenderemos en el Departamento de Cartera, ubicado en la
dirección Calle 55 No 29 09 Barrio Bolarqui de la ciudad de BMANGA. También puede comunicarse vía telefónica al número
6438120 Ext. 35134, y todas sus solicitudes deben ser radicadas a través de nuestra página web https://www.saludtotal.com.co

Cordialmente,

RICARDO GOMEZ HURTADO
Coordinador Nacional de Cartera
SALUD TOTAL EPS S.A.
Elaboró: HildaRP
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